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EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE 

MEDINA SIDONIA 

 
 

Fecha: 10/04/2018 

Nº:102/2018 

 

Dª. MILAGROSA MUYOR PIÑERO, Interventora del Ayuntamiento de Medina Sidonia (Cádiz), 

en cumplimiento de las funciones que le confiere el artículo 4 del RD 1174/1987, de 18 

de septiembre, regulador de los funcionarios de la Administración Local con habilitación 

de carácter nacional y en relación con la solicitud de inicio de expediente del día 10 de abril de 

2018, tiene a bien emitir el siguiente, 

I N F O R M E 

PRIMERO: Que con fecha 10 de abril de 2018 se recibe en Intervención Memoria justificativa de 

Alcaldía, para iniciar expediente de modificación de crédito mediante transferencia de crédito 

entre aplicaciones presupuestarias del mismo Área de Gasto.  

SEGUNDO: La modificación consiste en una transferencia de crédito dentro del Presupuesto 

General de  2017, prorrogado al año 2018, de acuerdo con los artículos 179 del RDLeg 2/2004, 

de 5 de marzo y 40 a 42 del RD 500/1990, de 20 de abril, entre aplicaciones presupuestarias del 

Área de gasto 9 de Producción de bienes públicos de carácter preferente, concretamente todas 

ellas dentro del  Área de gasto 3 de Actuaciones de carácter general, transfiriéndose los 

siguientes créditos: 

 

Partidas que se disminuyen Importe 
(€) 

Partidas que se incrementan Importe 
(€) 

920.22200  
TELECOMUNCIACIONES    3.000,00 

920.626  EQUIPOS INFORMATICOS Y 
REDES     3.000,00 

Total AREA DE GASTO 9 3.000,00€ Total AREA DE GASTO 9 3.000,00€ 

 

 

TERCERO: La motivación de realizar esta modificación de crédito, viene derivada por la 

necesidad de proceder a la licitación de la contratación del servicio de impartición de actividades 

deportivas dirigidas.  
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CUARTO: Que se trata de modificación de crédito entre aplicación del mismo Área de Gasto, 

concretamente el 9, por lo que el órgano competente es el Alcalde-Presidente.  

QUINTO: Que al tratarse de una transferencia de crédito entre aplicaciones presupuestarias del 

capítulo 2 al capítulo 6, no afecta a la estabilidad presupuestaria, por lo que no se necesita 

informe independiente en este caso. 

SEXTO: Por último, según lo establecido en los artículos 40.3 del R.D. 500/1990 y en la Base nº 

11.3 de las Bases de Ejecución del Presupuesto vigente, la Alcaldía será competente para 

aprobar la modificación presupuestaria citada, previo informe de Intervención. 

Es todo lo que tengo a bien informar.  

 

En Medina Sidonia, a 10 de abril de 2.018. 

 

 

 

Fdo: Milagrosa Muyor Piñero 

LA INTERVENTORA 
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